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EXPEDIENTE  : 13824-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : MARIA MAGDALENA CHURA MAMANI 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMPA 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

CONCLUSIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS 

 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARIA MAGDALENA CHURA MAMANI contra el acto administrativo contenido en la 
Carta N° 065-2023/MPL/URRHH/JPFV, del 28 de febrero de 2023, emitida por la 
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Lampa, 
en aplicación del principio de legalidad. 
 
Asimismo, se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación, en el extremo en que se 
solicita el pago de remuneraciones y beneficios económicos dejados de percibir, dado 
que el Tribunal del Servicio Civil no es competente para conocer el mismo. 
 
Lima, 30 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Contrato Administrativo de Servicios por Suplencia o Reemplazo y/o 

Necesidad Transitoria Nº 0004-2022/MMPL, del 16 de junio de 2022, la señora 
MARIA MAGDALENA CHURA MAMANI, en adelante la impugnante, fue contratada 
en el marco de la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria de la Ley N° 
31365 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2022, para 
desempeñarse como Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
de la Municipalidad Provincial de Lampa, en adelante la Entidad, bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057, por el periodo del 16 de junio del 2022 al 16 de 
septiembre de 2022. Dicho contrato fue objeto de sucesivas prórrogas. 
 

2. Posteriormente, con Adenda de Renovación a Plazo Indeterminado al Contrato 
Administrativo de Servicios Nº 0004-2022/MPL-CAS NRO 01-2022/MPL del 16 de 
diciembre de 2022, se estableció lo siguiente: 

 
“CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO 
Mediante la Sexagésima Primera de Disposiciones Complementarias Finales de la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2023, vigente 

RESOLUCIÓN Nº 002192-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

630611570012025
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de 07 de diciembre del 2022, establece que, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la ley, los contratos administrativos de servicios del personal 
incorporado al amparo del Decreto de Urgencia N° 034-2021, Decreto de Urgencia 
N° 083-2021 y Ley N° 31365, son a plazo indeterminado. En concordancia con el 
artículo 5° del Decreto Legislativo 1057, modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley 31131. El contrato administrativo de 
servicios es de tiempo indeterminado. 
Por lo que, a través de la presente adenda se prorroga el plazo contractual 
primigenio y adendas de carácter interna bajo la modalidad a PLAZO 
INDETERMINADO. Pudiéndose dar por culminado por las causales de extinción del 
contrato administrativo de servicios previstas en el artículo 10° del Decreto 
Legislativo 1057 y por causa debidamente justificadas conforme a Ley”. [sic] 

 
3. Con Acta de Constatación Policial del 4 de enero de 2023, se registró que personal 

policial se constituyó a las instalaciones de la Entidad el 3 de enero de 2023, donde 
un aproximado de veinte (20) personas impidió el ingreso a su centro de trabajo a 
cuarenta y ocho (48) trabajadores de la Entidad, entre los que se encontraba la 
impugnante. 

 
4. El 16 de enero de 2023, la impugnante y otros servidores presentaron ante la 

Entidad una Carta Notarial (Exp. 00114-2023) solicitando que se disponga su 
inmediata reincorporación a sus plazas de contrato administrativo de servicios a 
plazo indeterminado, señalando principalmente lo siguiente: 

 
(i) Han adquirido el derecho a ser trabajadores CAS a plazo indeterminado, 

teniendo en cuenta que cuentan con adendas suscritas a plazo 
indeterminado. 

(ii) Sus labores son de naturaleza permanente e inherentes a la Entidad.  
(iii) Desde el 3 de enero de 2023 (primer día hábil del año), fueron impedidos 

de registrar su asistencia y acceder a sus oficinas en la Entidad, conforme 
a las constataciones policiales respectivas. 

(iv) Se viene vulnerando su derecho al trabajo.   
 

5. Con Carta N° 065-2023/MPL/URRHH/JPFV, del 28 de febrero de 20231, la Jefatura 
de la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad dio respuesta a las solicitudes 
contenidas en los Exp. N° 00111-20232 y 00114-2023, declarando improcedente la 
petición de la impugnante, señalando que la misma no ingresó por concurso 
público, por lo cual no se encontraría bajo el amparo de la Ley N° 31131.  
 

                                                 
1 Notificada a la impugnante el 9 de marzo de 2023. 
2 No obra en el expediente. 
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
6. El 17 de marzo de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

acto administrativo contenido en la Carta N° 065-2023/MPL/URRHH/JPFV, 
solicitando que se declare fundado su recurso y, en consecuencia, se revoque en 
todos sus extremos el acto impugnado y se ordene su reposición en el puesto de 
trabajo que venía ocupando antes de su despido arbitrario o en otro similar, así 
como el pago de sus remuneraciones y demás beneficios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta su reposición efectiva. 
 
En tal sentido, la impugnante fundamentó su recurso de apelación señalando 
principalmente lo siguiente: 
 
(i) El acto impugnado adolece de una motivación insuficiente, apreciación 

subjetiva de los medios probatorios, contravención a la Constitución, a las 
leyes y normas reglamentarias y falsa apreciación de la ley. 

(ii) Se están vulnerando sus derechos laborales. 
(iii) La decisión de culminar su contratación administrativa de servicios incurre 

en causal de nulidad de pleno derecho, dado que, a la fecha del cese, ya era 
una trabajadora indeterminada protegida por la Ley N° 31638, por lo cual 
solo la podían despedir por causa justa debidamente comprobada. 

(iv) El acto impugnado no ha sido motivado correctamente y su objeto no se 
ajusta al ordenamiento jurídico. 

(v) Participó en la Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL, habiendo resultado 
ganadora conforme a los Resultados Finales de la plaza de Jefe de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones de la Entidad, por lo que 
acredita que su ingreso a prestar servicios fue por concurso público de 
méritos. 

(vi) Su vínculo laboral se dio en mérito a la suscripción del Contrato 
Administrativo de Servicios por Suplencia o Reemplazo y/o Necesidad 
Transitoria N° 004-2022/MPL, desde el 16 de junio de 2022, habiéndose 
suscrito una adenda a plazo indeterminado en cumplimiento de la 
Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638. 

(vii) Su reconocimiento como trabajadora CAS indeterminada se dio contando 
con la identificación del área usuaria (Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto) y el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad; 
además se cuenta con el financiamiento anual en el PIA 2023. 

(viii) Sus funciones son permanentes. 
(ix) En su contrato inicial no se hace mención alguna a labores transitorias de 

suplencia o de confianza. 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 4 de 22 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

 
(x) Su relación laboral estuvo vigente a la fecha de publicación de la Ley N° 

31638. 
(xi) El 3 de enero de 2023 se le impidió ingresar a su centro de labores y el 

registro de asistencia, lo cual fue verificado por la Policía Nacional del Perú, 
por lo que se vio obligada a solicitar su reincorporación (Exp. N° 0114-2023). 

(xii) Es falso que exista solo copias simples de su contrato administrativo de 
servicios y sus adendas, puesto que sus legajos se encuentran en la Entidad. 
Sin embargo, adjunta copias legalizadas por notario para probar que dichos 
documentos sí existen. 

(xiii) No se ha precisado las causales de extinción del contrato previstas en el 
artículo 10° del Decreto Legislativo N° 1057 y la cláusula vigésima del CAS. 

 
7. Con Oficio Nº 006-2023-MPY/URRHH, la Jefatura de la Unidad de Recursos 

Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, 
el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes 
que dieron origen al acto impugnado. 
 

8. A través de los Oficios Nos 036902 y 036903-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 
del Tribunal informó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, que el recurso 
de apelación había sido admitido. 

 
9. Con Oficio N° 010989-2025-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del Tribunal solicitó 

información a la Entidad para poder resolver el recurso de apelación sometido a 
conocimiento, la cual debía contener, entre otros, la solicitud presentada por la 
impugnante el 16 de enero de 2023 (Exp. N° 00111 y 00114-2023); con sus anexos, 
de ser el caso. 

 
10. Mediante Oficio N° 29-2025-MPL/URRHH-APCM, la Entidad remitió parcialmente lo 

solicitado por la Secretaría Técnica del Tribunal. En relación con la solicitud 
presentada por la impugnante el 16 de enero de 2023 (Exp. N° 00111 y 00114-2023) 
con sus anexos, de ser el caso, la Entidad informó que “(…) no se encontró el 
documento solicitado en nuestros legajos (…)”. 

 
11. Mediante comunicación del 22 de mayo de 2025, la impugnante remitió al Tribunal 

el cargo de su la Carta Notarial presentada ante la Entidad el 16 de enero de 2023 
(Exp. N° 00114-2023). 

 
  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 5 de 22 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
12. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10233, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20134, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
13. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC5, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
14. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 

                                                 
3 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

4 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

5 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 
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en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil6, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM7; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”8, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 
 

15. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
6Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

7Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

8El 1 de julio de 2016. 
9Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
16. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
17. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

  

                                                 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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Sobre los contratos regulados por el Decreto Legislativo Nº 1057 
 

18. El artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por el artículo 2º de la Ley 
Nº 29849, publicado el 6 de abril de 2012 en el diario El Peruano, establece que “El 
Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad especial de 
contratación laboral, privativa del Estado”, agregando que se regula bajo sus 
propias normas de modo que “no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, el régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales”. 
 

19. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 
1057 precisó que el contrato administrativo de servicios se celebraba a plazo 
determinado y era renovable. 

 
20. Sin embargo, con la vigencia de la Ley Nº 3133110, Ley que establece disposiciones 

para erradicar la discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público, se 
estableció en su artículo 4º que “los contratos administrativos de servicios son de 
carácter indefinido, motivo por el cual pueden ser despedidos solo por causa justa 
debidamente comprobada”. 

 
21. En virtud de ello, el texto del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1057 fue 

modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 
31131, estableciendo que: “El contrato administrativo de servicios es de tiempo 
indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria o de 
suplencia”. 

 
22. La constitucionalidad de la Ley Nº 31131 fue abordada en la sentencia emitida por 

el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00013-2021-PI/TC, en donde se 
declaró inconstitucional la citada norma, a excepción del primer y tercer párrafo del 
artículo 4º y la Única Disposición Complementaria Modificatoria. Así, ratificó que 
“Como consecuencia de estas modificaciones al Decreto Legislativo 1057, el CAS 
podrá ser de duración indeterminada si la contratación se realiza para labores de 
carácter permanente, es decir, si no son de necesidad transitoria o de suplencia 
(artículo 5 del Decreto Legislativo 1057)”. 

 
23. En el Auto de Aclaración de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional definió 

que “los extremos de la Ley 31131 que no han sido declarados inconstitucionales, 
como son el primer y tercer párrafo del artículo 4 y la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria, se aplican inmediatamente a las consecuencias de 

                                                 
10Publicado en Diario El Peruano, el 9 de marzo de 2021. 
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las relaciones y situaciones jurídicas existentes al tiempo de la entrada vigencia de 
dicha ley”. 

 
24. Esta postura también ha sido adoptada por la Gerencia de Políticas de Gestión del 

Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 001470-2021-SERVIR-GPGSC11, el mismo que 
tiene carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nro. 000113-2021-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial El Peruano el 
1 de agosto de 2021. En esa ocasión se precisó que “3.1 Los contratos 
administrativos de servicios de los servidores que desarrollan labores permanentes 
(es decir aquellos que no sean de necesidad transitoria o suplencia) adquirieron la 
condición de contratos a plazo indeterminado automáticamente por el solo 
mandato imperativo del artículo 4 de la Ley Nro. 31131, en vigencia a partir de 10 
de marzo de 2021”. 

 
25. En el Informe Técnico Nº 001479-2022-SERVIR-GPGSC12, el que también tiene 

carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 26 de 
agosto de 2022, se consolidó este criterio, aceptando que: “2.22 (…) los contratos 
administrativos de servicios de los servidores civiles que desarrollan labores 
permanentes, vigentes al 10 de marzo de 2021 son de plazo indeterminado, salvo 
que se utilice para labores de necesidad transitoria, suplencia o para el desempeño 
de cargos de confianza”. Para ello, aclaró que se entiende por necesidad transitoria, 
aquellas señaladas en los numerales 2.18 y 2.19 del citado informe, que contempla 
lo siguiente: 

 
“2.18  Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad 

transitoria, prevista en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057, 
modificado por la Ley 31131, deberá atender a una necesidad de carácter 
excepcional y temporal. A partir de ello, se ha podido identificar como 
supuestos compatibles con las labores de necesidad transitoria para dicho 
régimen laboral, las situaciones vinculadas a:  

  
a.  Trabajos para obra o servicio específico, comprende la prestación de 

servicios para la realización de obras o servicios específicos que la 
entidad requiera atender en un periodo determinado.  

                                                 
11 Disponible en www.servir.gob.pe  
12Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial 

El Peruano el 26 de agosto de 2022, se aprobó como opinión vinculante el Informe Técnico Nro. 001479-
2021-SERVIR-GPGSC. 
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b.  Labores ocasionales o eventuales de duración determinada, son 
aquellas actividades excepcionales distintas a las labores habituales o 
regulares de la entidad. 

c.  Labores por incremento extraordinario y temporal de actividades, 
son aquellas actividades nuevas o ya existentes en la entidad y que se 
ven incrementadas a consecuencia de una situación estacional o 
coyuntural.  

d. Labores para cubrir emergencias, son las que se generan por un caso 
fortuito o fuerza mayor.  

e.  Labores en Programas y Proyectos Especiales, son aquellas labores 
que mantienen su vigencia hasta la extinción de la entidad.  

f.  Cuando una norma con rango de ley autorice la contratación temporal 
para un fin específico.  

2.19   Asimismo, las contrataciones a plazo determinado para labores de 
necesidad transitoria, siempre que corresponda, pueden contener 
funciones o actividades de carácter permanente, precisándose que su 
carácter temporal se debe a la causa objetiva excepcional de duración 
determinada en mérito a la necesidad de servicio que presente la entidad, 
a las exigencias operativas transitorias o accidentales que se agotan y/o 
culminan en un determinado momento”. 

 
26. Ahora bien, el numeral 5.1. del artículo 5º del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, estableció que el 
Contrato Administrativo de Servicios “es de plazo determinado”, y precisó que 
“Cada prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse 
por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga o 
renovación anterior”. 
 

27. De lo expresado se concluye que, antes de la vigencia de la Ley Nº 31131, el Contrato 
Administrativo de Servicio era un contrato de naturaleza temporal creado para ser 
empleado en actividades que importaban la existencia de un vínculo laboral, vale 
decir, para la atención de labores remuneradas y subordinadas de naturaleza 
permanente, y podía ser prorrogado cuantas veces sea necesario. A partir de la 
vigencia de la Ley Nº 31131, por el contrario, la duración del contrato es 
indeterminada, salvo que la contratación se justifique en la cobertura de 
necesidades transitorias o de suplencia. 

 
28. La vigencia de Ley Nº 31131 también genera implicancias importantes en la 

aplicación de la causa de extinción del contrato, prevista en el literal h) del artículo 
10º del Decreto Legislativo Nº 1057, esto es, el vencimiento del contrato. Así, esta 
causa de extinción, a partir de la vigencia de la citada Ley Nº 31131, solo será 
aplicable a los casos de aquellos contratos que mantengan una vocación de 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 11 de 22 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

temporalidad, es decir, a los contratos administrativos de servicios que sean 
celebrados para cubrir necesidades temporales o suplencia. 

 
29. Posteriormente, mediante numeral 1 de la Septuagésima Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31365 - Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, se autorizó excepcionalmente, a las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto Legislativo 1057 
para: 

 
a) Contratar servidores bajo el régimen especial de contratación de servicios, 

para efectos de reemplazar aquellos servidores civiles que hayan finalizado su 
vínculo contractual a partir del 3 de agosto de 2021, que venían ocupando 
cargos presupuestados que cuenten con un código habilitado, que se 
encuentre activo en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a 
cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, se autoriza para reemplazar a 
aquellos servidores civiles que hayan finalizado por renuncia su vínculo 
contractual suscrito en el marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia 
034-2021 y en la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia 83-2021.  

b) Contratar servidores por suplencia en casos de licencia por enfermedad, al 
amparo del artículo 5 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, 
modificado por la Ley 31131; siendo que, una vez que se reincorpore el titular 
del cargo, el contrato respectivo queda resuelto automáticamente. Para efecto 
de la contratación, las entidades quedan exceptuadas de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 1057. 

 
30. Cabe agregar que, en el numeral 3 de la Septuagésima Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31365, se precisó que los contratos, citados en 
el numeral 1 señalado precedentemente, duraban como máximo hasta el 31 de 
diciembre de 2022. Cumplido el plazo, los contratos concluían de pleno derecho, 
siendo nulos los actos en contrario que conlleven sus ampliaciones. 
 

31. No obstante, a través de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
202313, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 6 de diciembre de 2022, se 

                                                 
13Ley Nº 31638, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 

Disposiciones Complementarias Finales 
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estableció que los contratos administrativos de servicios vigentes a la fecha de 
publicación de dicha Ley, suscritos, entre otros, al amparo de la Septuagésima 
Tercera y literales a) y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para el desarrollo de labores 
permanentes en la entidad, y que cuenten con el financiamiento anual en su 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023 son a plazo 
indeterminado. 

 
32. Asimismo, la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 

31638, referida previamente, estableció que las entidades públicas se encontraban 
habilitadas para identificar los contratos CAS a plazo indeterminado, hasta el 20 de 
diciembre de 2022; para ello, se debían cumplir dos (2) condiciones conjuntas: 

 
i) Que los contratos tengan por objeto el desarrollo de labores permanentes, 
ii) Que cuenten con el financiamiento anual en su Presupuesto Institucional 

                                                 
“Sexagésima Primera.- Contratos del personal incorporado al amparo del Decreto de Urgencia Nº 034-
2021, Decreto de Urgencia Nº 083-2021 y Ley Nº 31365. 
1. Dispónese que los contratos administrativos de servicios vigentes a la fecha de publicación de la 
presente ley, suscritos al amparo de la Segunda Disposición Complementaria del Decreto de Urgencia 
Nº 034-2021 y de la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 083-2021, así 
como los contratos por reemplazo vigentes y los contratos suscritos de conformidad con lo establecido 
en la Septuagésima Tercera; y, literales a) y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para el desarrollo de labores permanentes en la entidad, y 
que cuenten con el financiamiento anual en su Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 
2023, son a plazo indeterminado. El presente numeral no comprende los contratos administrativos de 
servicios celebrados para cubrir necesidades transitorias, suscritos por necesidad del servicio, exigencias 
operativas transitorias o accidentales.  
2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral precedente, las entidades de la Administración 
Pública, a través de su Ofi cina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, en coordinación con el 
área usuaria, identifican, hasta el 20 de diciembre de 2022, los contratos administrativos de servicios 
que tengan por objeto el desarrollo de labores permanentes, quedando autorizadas, excepcionalmente, 
para modificar las funciones primigeniamente asignados a los servidores civiles con contratos 
administrativos de servicios vigentes, suscritos al amparo de la Segunda Disposición Complementaria 
del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 y de la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 083-2021, y de la Septuagésima Tercera; y, literales a) y b) del inciso 1 de la Centésima 
Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, según la necesidad del servicio, 
teniendo en cuenta su perfil profesional y/o experiencia laboral, para el desarrollo de labores de 
naturaleza permanente en la entidad. Efectuada la modificación contractual, los contratos son a plazo 
indeterminado. 
3. Los contratos administrativos de servicios que no cumplan los criterios establecidos en los párrafos 
precedentes, por necesidad del servicio, podrán ser renovados hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Cumplido dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario 
que conlleven a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del 
vínculo contractual tiene carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del 
contrato. 
(…)” 
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de Apertura para el Año Fiscal 2023. 
 

Solo cumpliendo dichas condiciones copulativas es que el contrato administrativo 
de servicios podría ser declarado como indeterminado. 

 
33. En cuanto al plazo establecido para que las entidades identifiquen los contratos CAS 

a plazo indeterminado, debemos precisar que –a criterio de este Tribunal– dicho 
plazo no puede tener la condición de perentorio14, sino ordenador. Establecer la 
condición perentoria implicaría que los servidores dejen de ser evaluados respecto 
a las condiciones establecidas en el numeral anterior, por una causa imputable a las 
entidades, más aún, si son éstas las que reconocen y declaran el derecho de los 
servidores con posterioridad al mencionado plazo. 
 

34. En tal sentido, para los contratos administrativos a los cuales resulte de aplicación 
la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, la 
Entidad deberá analizar el cumplimiento de los dos (2) requisitos antes 
mencionados; es decir: a) que los contratos tengan por objeto el desarrollo de 
labores permanentes y b) que cuenten con el financiamiento anual en su 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023. 

 
35. Cabe añadir que el numeral 3 de la la Sexagésima Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31638 estableció también que “Los contratos 
administrativos de servicios que no cumplan los criterios establecidos en los 
párrafos precedentes, por necesidad del servicio, podrán ser renovados hasta el 
31 de diciembre de 2023. Cumplido dicho plazo, tales contratos concluyen de pleno 
derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus ampliaciones. La 
comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual 
tiene carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del 
contrato”. (Resaltado agregado) 

 

                                                 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 151º.- Efectos del vencimiento del plazo  
 151.1 El plazo vence el último momento del día hábil fijado, o anticipadamente, si antes de esa fecha 

son cumplidas las actuaciones para las que fuera establecido.  
 151.2 Al vencimiento de un plazo improrrogable para realizar una actuación o ejercer una facultad 

procesal, previo apercibimiento, la entidad declara decaído el derecho al correspondiente acto, 
notificando la decisión.  

 151.3 El vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración, no exime de sus 
obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación administrativa fuera de término no 
queda afecta de nulidad, salvo que la ley expresamente así lo disponga por la naturaleza perentoria del 
plazo”. 
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36. A la luz del marco normativo antes expuesto, esta Sala procederá a evaluar el 
recurso de apelación de la impugnante. 

 
Sobre el caso materia de análisis 
 
37. En el presente caso, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por la 

impugnante se advierte que el mismo está dirigido a cuestionar la decisión de la 
Entidad de dar por concluido su vínculo laboral y, como consecuencia de ello, 
solicita que se disponga su reposición en el cargo que venía ocupando a esa fecha. 
Dicha decisión se habría materializado el 3 de enero de 2023, conforme se verifica 
del Acta de Constatación Policial del 4 de enero de 2023, obrante en el expediente 
administrativo. 
 

38. Al respecto, la impugnante alega fundamentalmente que se dio término a su 
contratación administrativa de servicios pese a que la misma adquirió la condición 
de indeterminado, en aplicación de la Ley N° 31638, tal como reconoció la propia 
Entidad, al haber suscrito la Adenda de Renovación a Plazo Indeterminado al 
Contrato Administrativo de Servicios Nº 0004-2022/MPL-CAS NRO 01-2022/MPL, 
del 16 de diciembre de 2022. 

 
39. Ahora bien, de acuerdo a la información contenida en el expediente administrativo, 

el vínculo laboral de la impugnante con la Entidad se sustenta en el Contrato 
Administrativo de Servicios por Suplencia o Reemplazo y/o Necesidad Transitoria 
Nº 0004-2022/MMPL, del 16 de junio de 2022, suscrito en el marco de la Ley N° 
31365, iniciando el mismo el 16 de junio del 2022. 

 
40. En relación con ello, de la documentación obrante en el expediente se aprecia el 

Informe N° 603-2022-MPL/OPP-AAQ, del 20 de diciembre de 2022, mediante el 
cual el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto informó a la Jefatura de la 
Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, en referencia a la Sexagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, que su área usuaria sí cuenta 
con trabajadores CAS, entre los cuales mencionó a la impugnante, con el cargo de 
Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, indicando 
textualmente que la misma “sí desarrolla labores permanentes en esta oficina de 
Planeamiento y Presupuesto”. 

 
41. Asimismo, se observa que con Informe N° 00795-2022-MPL/URRHH-YCTA, del 28 

de diciembre de 2022, la Jefatura de Recursos Humanos solicitó a la Jefatura de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto un informe pormenorizado del 
financiamiento anual en el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 
2023, de los trabajadores CAS de la Entidad, detallados en el cuadro anexo, entre 
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los cuales se encuentra el puesto de Jefe de la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones. 

 
42. En tal sentido, se advierte que, en atención a lo solicitado por la Jefatura de la 

Unidad de Recursos Humanos, mediante Informe N° 622-2022-MPL/OPP-AAQ, del 
29 de diciembre de 2022, la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
informó textualmente lo siguiente: 

 
“4.3 De acuerdo al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 
2023 de la Municipalidad Provincial de Lampa, donde se detalla el desagregado de 
los presupuestos de ingresos y gastos, se garantiza la disponibilidad de los recursos 
suficientes para el financiamiento del personal contratado por la modalidad del 
régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057-CAS en el ejercicio 2023, con todos 
los beneficios sociales conforme a Ley, hasta por la suma de S/ 1’012,539.00 (Un 
millón doce mil quinientos treinta y nueve con 00/100 soles), según el detalle del 
numeral 3.5)”. (Subrayado agregado) 
 

43. No obstante, conforme se desprende del Acta de Constatación Policial del 4 de 
enero de 2023, el 3 de enero de 2023 la impugnante no pudo ingresar a laborar en 
la Entidad. Además, de la documentación remitida por la Entidad con Informe N° 
020-2025/MPL/URRHH/LEOH-EEPP, se observa el Informe Escalafonario de la 
impugnante, del 15 de mayo de 2025, en el que se indica como fecha de término de 
su vínculo laboral el 31 de diciembre de 2022.  
 

44. Al respecto, cabe señalar que de la documentación obrante en el expediente 
administrativo no se advierte que, en forma previa a la realización de la 
constatación policial referida en el numeral anterior, se hubiera notificado a la 
impugnante algún acto que le comunicara la decisión de extinguir su vínculo laboral, 
así como las razones fácticas y jurídicas para ello. 

 
45. En tal sentido, esta Sala considera que la decisión extinguir el vínculo laboral de la 

impugnante adoptada por la Entidad, materializada el 3 de enero de 2023, 
conforme a la constatación policial de la misma fecha, carece de sustento jurídico y 
no podría, por tanto, desconocerse la naturaleza indeterminada que 
posteriormente adquirió su contrato. 

 
46. Cabe recalcar que la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la 

Ley Nº 31638, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 6 de diciembre de 2022, 
estableció que los contratos administrativos de servicios vigentes a la fecha de 
publicación de dicha Ley, suscritos, entre otros, al amparo de la Septuagésima 
Tercera y literales a) y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para el desarrollo de labores 
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permanentes en la entidad, y que cuenten con el financiamiento anual en su 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023 son a plazo 
indeterminado. 

 
47. Así, conforme a la documentación citada precedentemente, se advierte que la 

propia Entidad identificó en su oportunidad que la contratación administrativa de 
servicios de la impugnante cumplía con los dos (2) requisitos para adquirir la 
condición de indeterminado, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 31638, al 
entender que, por un lado, estaba ejecutando labores de carácter permanente, no 
habiéndose sustentado razones que contradigan dicha conclusión, o que supongan 
fundamentos válidos que permitan concluir que su contratación, desde un inicio, 
fue para cubrir una necesidad transitoria, suplencia o para el desempeño de cargos 
de confianza; mientras que, por otro lado, el contrato administrativo de servicios de 
la impugnante habría contado con financiamiento anual en su Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023. 

 
48. Lo anterior permite concluir a este Colegiado que la impugnante fue contratada 

para realizar labores permanentes y contaba con financiamiento anual en su 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023, de manera que, en 
aplicación de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31638, corresponde reconocer la naturaleza indeterminada del vínculo. Así las 
cosas, para el cese de la impugnante correspondía invocarse alguna de las causales 
establecidas en el artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, que sean 
compatibles con dicha naturaleza. 

 
49. Ahora bien, no conforme con la extinción de su vínculo laboral, el 16 de enero de 

2023 (Expediente N° 00114-2023) la impugnante –junto a otros servidores- solicitó 
que se disponga su inmediata   reincorporación a su plaza, como trabajadora CAS a 
plazo indeterminado.  

 
50. En atención a las solicitudes contenidas en los Exp. N° 00111-202315 y 00114-2023, 

la Entidad emitió la Carta N° 065-2023/MPL/URRHH/JPFV, del 28 de febrero de 
2023, declarando improcedente la petición de la impugnante, señalando 
textualmente lo siguiente: 

 
  

                                                 
15Conforme a lo expuesto en los antecedentes de la presente resolución, dicha solicitud fue requerida a 

la Entidad con Oficio Nº 010989-2025-SERVIR/TSC, del 30 de abril de 2025. No obstante, mediante Oficio 
N° 29-2025-MPL/URRHH-APCM, del 19 de mayo de 2025, la Entidad informó al Tribunal que no se 
encontró el documento en sus legajos. 
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“(…) 
Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento dentro del marco legal establecido por 
Ley esta Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Lampa, 
PROCEDIO a realizar el debido análisis, corroboración de datos y otros conforme a 
los legajos encontrados en esta oficina, con el fin de emitir un pronunciamiento 
dentro del marco legal a la petición instaurada por su persona y así determinar su 
petición, siendo el siguiente resultado: 
- Todos los Contratos Administrativos de Servicios, así como también sus adendas 

se encuentran en copia simple, sin ningún original siendo esto completamente 
arbitrario. MAXIME  ello se procedió con la verificación de los mismos. 

- Del Contrato Administrativo de Servicios N° 0004-2022/MPL: El presente 
contrato es el contrato primigenio que tuvo con esta entidad en el mismo que 
NO establece la forma de ingreso si fue bajo concurso público o contratación 
directa o cargo de confianza; y debiendo de cumplir con las formalidades que 
requiere todo contrato administrativo de servicios. Dicho contrato consta de 23 
cláusulas de las cuales en ningún punto se puede apreciar que Ud. Haya 
INGRESADO POR CONCURSO PÚBLICO al mencionado puesto de trabajo al cual 
solicita su reconocimiento y asignación de funciones. 

Por lo tanto, de la evaluación revisada a su legajo personal, se ha podido corroborar 
en los documentos que figuran en esta Unidad de Personal que NO HA INGRESADO 
por concurso público bajo el CAS, en virtud a lo que figura sus contratos y adendas 
en las cuales en ningún punto establece que haya ingreso por concurso público, por 
lo cual NO se encontraría bajo al amparo de la Ley N° 31131. 
En consecuencia, DECLARAR IMPROCEDENTE su petición de ‘reconocimiento y 
asignación de funciones al puesto de trabajo de labor’ como también el ‘registro de 
asistencia’. (…)”. [sic] (Subrayado agregado) 

 
51. Ahora bien, en relación con lo alegado por la Entidad para desestimar el 

cuestionamiento formulado oportunamente por la impugnante respecto de su cese, 
cabe señalar que el hecho de que los contratos administrativos de servicios y sus 
adendas pudieran obrar en copia simple en los legajos de la Entidad no es un hecho 
atribuible a la impugnante, dado que es responsabilidad de la Entidad la custodia 
de dicha documentación. 
 

52. Asimismo, la Entidad sostiene que la impugnante no ingresó a laborar a la Entidad 
mediante concurso público de méritos, motivando tal afirmación únicamente en el 
hecho de que en las cláusulas del Contrato Administrativo de Servicios por Suplencia 
o Reemplazo y/o Necesidad Transitoria Nº 0004-2022/MMPL, del 16 de junio de 
2022, no se ha hecho mención expresa a su forma de ingreso; sin aportar mayores 
elementos de juicio que sustenten dicha conclusión.  
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53. No obstante, la impugnante sostiene en su recurso de apelación que su ingreso a 
prestar servicios fue por concurso público de méritos, al haber participado en la 
Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL, en el cual resultó ganadora conforme a los 
Resultados Finales de la plaza de Jefe de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones de la Entidad.  

 
54. Sobre este punto, de la documentación presentada por la impugnante junto a su 

recurso de apelación se aprecia:  
 

(i) La copia de las Bases para la Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL;  
(ii) Los Términos de Referencia de la Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL, entre 

los que se encuentra el puesto de Jefe de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones;  

(iii) La copia de los Resultados Finales de la Evaluación de dicha convocatoria, en 
la cual se declara apta a la impugnante para la plaza de Jefe de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones; 

(iv) La copia del Resultado Final de la Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL, en el 
que se declara a la impugnante como APROBADO en la plaza de Jefe de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones. En el mismo, se indicó 
como nota que “Los postulantes que tienen la condición de aprobado, 
deberán de presentarse al local de la MPL, el día jueves 16 de junio del 2022 
(…) a fin de iniciar sus actividades en el puesto y suscribir el contrato 
correspondiente (…)”. 

 
55. Cabe mencionar que el 16 de junio de 2022, la impugnante suscribió el Contrato 

Administrativo de Servicios por Suplencia o Reemplazo y/o Necesidad Transitoria 
Nº 0004-2022/MMPL, con lo cual inició su vínculo laboral con la Entidad, como Jefe 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones. 
 

56. Conforme a la documentación aportada por la impugnante, se encuentra 
acreditado que la misma participó en la Convocatoria CAS N° 001-2022-MPL, siendo 
declarada aprobada en la plaza de Jefe de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones, para posteriormente, el 16 de junio de 2022, suscribir el Contrato 
Administrativo de Servicios por Suplencia o Reemplazo y/o Necesidad Transitoria 
Nº 0004-2022/MMPL.  
 

57. En tal sentido, se aprecia que la impugnante ingresó a laborar a la Entidad mediante 
contrato administrativo de servicios, previo concurso público de méritos, por lo que 
lo alegado por la Entidad en la Carta N° 065-2023/MPL/URRHH/JPFV, del 28 de 
febrero de 2023, carece de fundamento fáctico y jurídico. 
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58. En ese sentido, esta Sala considera que la decisión de cese adoptada por la Entidad, 
ha vulnerado el principio de legalidad, pues ha desconocido la naturaleza 
indeterminada del contrato administrativo de servicios de la impugnante, y no ha 
invocado una causal justificada en el artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, 
mérito por el que corresponde declarar fundado el recurso de apelación. 

 
59. De este modo, al declararse fundado el recurso de apelación materia de evaluación, 

también corresponde que la Entidad proceda a la reposición de la impugnante en 
su puesto de trabajo.  

 
Sobre la ejecución de las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil 
 
60. Conforme a lo señalado en los numerales precedentes, en el presente caso 

corresponde declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por la 
impugnante y revocar la decisión de la Entidad de extinguir su vínculo laboral. 
 

61. Al respecto, esta Sala resalta que todas las entidades públicas se encuentran 
obligadas a ejecutar las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil en 
sus propios términos, no pudiendo variar sus efectos ni efectuar interpretaciones 
que limiten sus alcances, ni mucho menos omitir realizar las actuaciones necesarias 
a favor del servidor civil afectado con el acto impugnado. Asimismo, no debe 
perderse de vista que las resoluciones emitidas por este órgano colegiado tienen 
como principal atributo la ejecutividad, que implica que aquellas son eficaces, 
vinculantes y exigibles por el solo mérito de contener la decisión de una autoridad 
pública; así, este atributo resulta suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
decisiones administrativas16. 

 
62. Por su parte, el artículo 16º del TUO de la Ley Nº 27444, establece que el acto 

administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada, por el 
cual produce sus efectos y que, si dicho acto otorga beneficio al administrado, se 
entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo 
acto. En ese sentido, se colige que las resoluciones del Tribunal que resulten 
favorables para el servidor civil surten efectos desde su emisión. 

 
63. Ahora bien, las entidades públicas se encuentran obligadas a ejecutar las 

resoluciones emitidas por el Tribunal, observado el plazo señalado en el artículo 
204º del TUO de la Ley Nº 27444, cuando el acto quede firme. 

 

                                                 
16MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Tomo II. 

Lima: Gaceta Jurídica, 2017, pp. 109. 
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64. De lo expuesto, y con la finalidad de garantizar la ejecución de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal, se dispone ordenar a la Entidad que informe, en el plazo 
máximo establecido por Ley, las acciones adoptadas para ejecutar lo resuelto en el 
presente caso, considerando que con el presente pronunciamiento se agota la vía 
administrativa y empieza a computarse el plazo indicado en el artículo 204º del TUO 
de la Ley Nº 27444. 

 
65. Cabe señalar que, la omisión de acciones incurridas por las entidades públicas para 

la ejecución de las resoluciones del Tribunal generaría responsabilidad 
administrativa, autorizándose a la Secretaría Técnica del Tribunal a denunciar este 
hecho ante los órganos de control de la Entidad y ante la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos de SERVIR para que realice las actuaciones de 
supervisión de su competencia, en caso no se reciba la información solicitada. 

 
Sobre la pretensión de pago de remuneraciones y beneficios económicos dejados de 
percibir, solicitada por la impugnante 
 
66. Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe mencionar que la impugnante solicita como 

parte de su recurso de apelación que se ordene el pago de sus remuneraciones y 
demás beneficios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta su reposición 
efectiva. Es decir, que su petitorio, en dicho extremo, corresponde a la materia de 
pago de retribuciones. 

 
67. Al respecto, en atención a lo dispuesto en la Centésima Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 29951, referida en el numeral 6 de la presente 
resolución, y en estricto cumplimiento de lo establecido en la Directiva aprobada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 072-2013-SERVIR-PE17, este Tribunal no 

                                                 
17Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 072-2013-SERVIR-PE – Directiva que establece el 
procedimiento que desarrolla la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que deroga la competencia del 
Tribunal del Servicio Civil en materia de pago de retribuciones. Publicada en el Diario Oficial El  
Peruano el 19 de abril de 2013. 
“Artículo 5º.- Procedimiento general de resolución de los recursos de apelación sobre pago de 
retribuciones 
Las entidades públicas deberán establecer un procedimiento administrativo que les permita resolver los 
recursos de apelación presentados por los administrados en materia de pago de retribuciones. Las 
características del procedimiento se ajustarán a las disposiciones contenidas en la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, los Decretos Legislativos Nº 276, 728 y 1057, y sus modificatorias, 
así como en sus respectivos Reglamentos Internos de Trabajo o Directivas internas, según corresponda”. 
“Artículo 6º Opciones de los recurrentes 
Una vez vigente la presente Directiva, los recurrentes podrán optar por una de las siguientes posibilidades: 
a) Acogerse al silencio administrativo negativo por falta de pronunciamiento del TSC, y recurrir ante el  
Poder Judicial a través de la acción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
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es competente para pronunciarse sobre los petitorios relacionados a la materia de 
pago de retribuciones, por lo que no resulta pertinente emitir pronunciamiento 
sobre la pretensión de la impugnante en dicho extremo. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora MARIA 
MAGDALENA CHURA MAMANI contra el acto administrativo contenido en la Carta N° 
065-2023/MPL/URRHH/JPFV, del 28 de febrero de 2023, emitida por la Jefatura de la 
Unidad de Recursos Humanos de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMPA; por lo que 
se REVOCA el acto impugnado. 
 
SEGUNDO.- Ordenar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMPA reponer el vínculo 
laboral de la señora MARIA MAGDALENA CHURA MAMANI como servidora civil 
contratada a plazo indeterminado en el cargo que desempeñaba, en observancia de lo 
previsto en la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 31131, que 
modificó el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1057. 
  
TERCERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación, en el extremo en que se 
solicita el pago de remuneraciones y beneficios económicos dejados de percibir, dado 
que el Tribunal del Servicio Civil no es competente para conocer el mismo. 
 
CUARTO.- Notificar la presente resolución a la señora MARIA MAGDALENA CHURA 
MAMANI y a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMPA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
QUINTO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMPA. 
 

                                                 
numerales 188.3 y 188.5 del artículo 188º de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General y el numeral 3 del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el 
Proceso Contencioso Administrativo. 
b) Continuar el procedimiento sobre pago de retribuciones ante la Entidad de origen, para que dicha 
entidad se pronuncie en última y definitiva instancia conforme al procedimiento indicado en el artículo 5º 
de la presente Directiva. 
c) Dar por concluido el procedimiento administrativo sobre pago de retribuciones con la decisión de 
primera instancia. Para estos efectos, comunicará a la entidad de origen que se desiste del recurso de 
apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 190º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General” 
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SEXTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio Civil 
constituye última instancia administrativa. 
 
SÉPTIMO.- Informar en el plazo máximo de treinta (30) días las actuaciones realizadas 
en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal del Servicio Civil a favor de la señora 
MARIA MAGDALENA CHURA MAMANI. 
 
OCTAVO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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